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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        LATAMSOLAR FOTOVOLTAICA FUNDACION SAS            
Nit:                 901018293  9 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02744440 
Fecha de matrícula:   13 de octubre de 2016
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 93 N. 13 45 P 1 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@enel.com
Teléfono comercial 1:               6016060 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 93 N. 13 45 P 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@enel.com
Teléfono para notificación 1:           6016060 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado del 13 de octubre de 2016 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2016, con el
No.  02149288  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada EGP FOTOVOLTAICA SAN JUAN I SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  02  del 24 de mayo de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2017, con el No.
02228858  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  EGP  FOTOVOLTAICA SAN JUAN I SAS a LATAMSOLAR FOTOVOLTAICA
FUNDACION SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto,  el  desarrollo  de  las siguientes
actividades:  A)  La  promoción  de  instalaciones de generación solar
fotovoltaica  B)  Todas  las actividades de carácter comercial o civil
La  instalación,  mantenimiento  y venta de estos equipos o la energía
producida  por  ellos.  C)  Adquirir  todo  tipo  de  infraestructuras
referentes  a su objeto social existentes o bien proyectar, construir,
operar,  mantener  y  explotar comercialmente las mismas, así como los
vehículos,  maquinarias  o demás para la realización del objeto social
D)  Adquirir,  dar, tomar en arrendamiento y gravar a cualquier título
los  bienes  muebles  o  bienes  raíces  de  la sociedad, cuando estas
operaciones  sean  necesarias o convenientes para desarrollar en forma
apropiada  su  objeto  social.  E)  Efectuar operaciones de préstamo y
descuento,  dando  y  recibiendo garantías reales o personales; abrir,
operar  y  cancelar  cuentas  bancarias  o  cuentas  de ahorro; girar,
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endosar,  aceptar  y garantizar instrumentos negociables y, en general
negociar  con  toda  clase  de  documentos  de crédito, sean civiles o
comerciales;  F)  solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier
forma,  usar, disfrutar y explotar marcas, diseños y nombres de marca,
patentes,  invenciones  y  procedimientos;  usar  tecnologías y marcas
registradas,  propias  y  ajenas  en desarrollo de su objeto social G)
Participar  como  accionista  o  socio en las sociedades con un objeto
social  igual,  similar,  relacionado o complementario; H) En general,
entrar  o  ejecutar,  por  su  propia  cuenta o por cuenta de terceros
cualquiera  o  todos  los  actos  o  contratos, civiles o comerciales,
principales  o de garantía, o de cualquier otra naturaleza, incluyendo
licitaciones   o   concursos   de   méritos   públicos  y  privados  o
contratación  directa, directamente relacionado con el objeto social y
que  se  considere  necesario  o  conveniente  llevar  a cabo en dicho
objeto;  1)  La  organización  directa  y  ejecución  de  proyectos de
sistemas  electrónicos  y  eléctricos, redes de distribución eléctrica
primarias   y   secundarias   tanto   rurales   como   urbana,   redes
industriales,  construcción  de  redes  residenciales  y  comerciales,
iluminación,  alta tensión, regulación eléctrica, sistema de potencia,
sistemas   electrónicos   de   conmutación,   seguridad   electrónica,
mantenimiento  de  subestaciones, celdas de baja tensión y los equipos
y   accesorios   relacionados;   ingeniería   de  equipos  de  control
automático  e  industrial, equipos industriales; 1) Celebrar todo tipo
de  contratos,  actos  civiles, comerciales, laborales, industriales o
financieros,  típicos  o  atípicos que sean conveniente para sus fines
propios,   celebrar  contratos  de  sociedad  y  adquirir  acciones  o
participaciones  en  sociedades,  escindirse,  fusionarse,  con  otras
sociedades  que  tengan  igual  o  similar  objeto,  absorberlas o ser
absorbida  por ellas, todo en cuanto esté directamente relacionado con
el  objeto  social  y  para  propiciar su cabal desarrollo, incluyendo
todos  los determinados las leyes 142 y 143 de 1994 y las resoluciones
CREG Y CRA correspondiente.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $8.000.000,00
No. de acciones    : 4.000,00
Valor nominal      : $2.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $8.000.000,00
No. de acciones    : 4.000,00
Valor nominal      : $2.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $8.000.000,00
No. de acciones    : 4.000,00
Valor nominal      : $2.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Representación  Legal de la sociedad estará a cargo del Gerente, y
un  subgerente,  el  cual  sustituirá  al  gerente  en  sus  ausencias
temporales  y  contará  con las mismas atribuciones y/o facultades que
el representante legal en el momento que sea requerido su reemplazo.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente y Subgerente, tendrán las siguientes funciones: 1) Ejercer
la   representación  legal,  tanto  judicial  como  extrajudicial;  2)
Proveer  el  desarrollo y cumplimiento del objeto social, asumiendo la
dirección  general  de  la gestión de los negocios de la compañía, con
la  sujeción  a  las  normas  y criterios adoptados por la Asamblea de
Accionistas.  3)  Convocar  la  Asamblea  de  Accionistas  a  sesiones
ordinarias  y  extraordinarias,  y ordenar al Gerente que la convoque;
4)  Presentar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  un  informe  sobre la
situación  financiera y económica de la sociedad, con inclusión de los
datos   que  la  ley  exija:  5)  Rendir  cuentas  a  la  Asamblea  de
Accionistas  en  la  forma  y  oportunidades  que la Ley determine; 6)
Presentar  a  la  Asamblea  de Accionistas, el inventario y el balance
general  de  cada ejercicio, con el detallado completo de la cuenta de
pérdidas  y ganancias, el proyecto de distribución de utilidades y los
demás  documentos  que  la  Ley exija; 7) Velar por el cumplimiento de
los  presentes  estatutos.  8) Dirigir, planear, organizar, establecer
políticas  y  controlar  las  operaciones  en el desarrollo del objeto
social  de  la  sociedad;  9)  Ejecutar  o  celebrar todos los actos o
contratos  comprendidos  dentro  del  giro  ordinario  de los negocios
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sociales,  sin  limitación  de  cuantía;  10)  Cumplir las órdenes del
máximo  órgano  social,  así  como  vigilar  el  funcionamiento  de la
sociedad  e  impartir  las  instrucciones  que sean necesarias para la
buena  marcha  de  la  misma;  11)  Rendir  cuentas  soportadas  de su
gestión.  12) Presentar a treinta y uno (31) de Diciembre de cada año,
el  balance de la sociedad y un estado de pérdidas y ganancias para su
examen   por  parte  de  la  Asamblea  de  Accionistas;  13)  Celebrar
contratos  o negocios del giro ordinario; 14) Cuidar de la recaudación
e  inversión  de  los  fondos sociales; 15) Las demás funciones que le
señale la Ley.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 7 del 5 de octubre de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  28  de  octubre de 2021 con el No.
02757342 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Adrian Vasile Dugulan     C.E. No. 986059           


Por  Acta  No.  010  del  28  de  julio  de 2023, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2023 con el No.
03005159 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Javier  Alirio González   C.C. No. 79976459         
                  Barreto                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 02 del 24 de mayo de 2017    02228858  del  30  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX              
Acta  No.  7  del  5  de octubre de    02756625  del  27 de octubre de
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2021 de la Asamblea General            2021 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 1 de octubre de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  27  de octubre de 2021 bajo el número 02757127 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- ENEL SPA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Italiana                                             
Actividad:       Adquisición  y  gestión  de participaciones e interés
                 en sociedades italiana o extranjeras                 
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-10-01




Se  aclara  la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 27
de  octubre de 2021, bajo el No. 02757127 del libro IX, modificado por
Documento  Privado  del 10 de marzo de 2022 inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  13  de  mayo  de 2022, con el No. 02839011 del libro IX,
modificado  por  Documento Privado del 09 de junio de 2023 inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 10 de Agosto de 2023, con el 03005890 del
libro  IX,  en  el  sentido de indicar que la sociedad extranjera ENEL
SPA  (Matriz),  ejerce  control indirecto de la SOCIEDAD ENEL COLOMBIA
S.A.  ESP  a través de la Sociedad ENEL AMÉRICAS S.A., la cual es a su
vez  controlada  directamente  por  ENEL  SPA. ENEL SPA ejerce control
indirecto  de  la  Sociedad  ENEL  X COLOMBIA S.A.S ESP a través de la
Sociedad  ENEL  COLOMBIA  S.A.  ESP,  la  cual  es a su vez controlada
indirectamente  a  través  de  la Sociedad ENEL AMÉRICAS S.A. ENEL SPA
ejerce  control indirecto de la FUNDACIÓN ENEL a través de la Sociedad
ENEL  COLOMBIA S.A. ESP, la cual a su vez es controlada indirectamente
a  través  de  la  Sociedad  ENEL  AMÉRICAS  S.A., la cual es a su vez
controlada   directamente  por  ENEL  SPA.  ENEL  SPA  ejerce  control
indirecto  de  la  Sociedad a través de la Sociedad ENEL COLOMBIA S.A.
ESP,  la  cual  es  a  su vez controlada indirectamente a través de la
Sociedad   ENEL  AMÉRICAS  S.A.,  la  cual  es  a  su  vez  controlada
directamente  por  ENEL  SPA.  ENEL SPA ejerce control indirecto de la
Sociedad  BOGOTÁ  ZE S.A.S. a través de la Sociedad ENEL COLOMBIA S.A.
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ESP,  la  cual  es  a  su vez controlada indirectamente a través de la
Sociedad   ENEL  AMÉRICAS  S.A.,  la  cual  es  a  su  vez  controlada
directamente  por  ENEL  SPA.  ENEL SPA ejerce control indirecto de la
Sociedad  a  través  de la Sociedad la cual es controlada directamente
por  la  Sociedad  ENEL  COLOMBIA  S.A.  ESP,  la  cual  es  a  su vez
controlada  indirectamente a través de la Sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.,
la  cual  es  a  su vez controlada directamente por ENEL SPA. ENEL SPA
ejerce  control  indirecto  de  la Sociedad a través de la Sociedad la
cual  es  controlada  directamente  a  su  vez  por  la  sociedad ENEL
COLOMBIA  S.A.  ESP,  la  cual es a su vez controlada indirectamente a
través  de  la  Sociedad  ENEL  AMÉRICAS  S.A.,  la  cual  es a su vez
controlada   directamente  por  ENEL  SPA.  ENEL  SPA  ejerce  control
indirecto  de  la  sociedad  ENERGÍA  Y  SERVICIOS SOUTH AMÉRICA SPA a
través  de  la  sociedad  ENEL  AMÉRICAS  S.A.,  la  cual  es a su vez
controlada   directamente  por  ENEL  SPA.  ENEL  SPA  ejerce  control
indirecto  de la SOCIEDAD GUAYEPO SOLAR S.A.S. a través de la Sociedad
ENEL  COLOMBIA  S.A.  ESP, la cual es a su vez controlada directamente
por  ENEL  AMÉRICAS  S.A.,  a  su vez controlada directamente por ENEL
SPA.  ENEL  SPA  ejerce  control  indirecto  de la Sociedad LATAMSOLAR
FOTOVOLTAICA  FUNDACIÓN  S.A.S.  a través de la Sociedad ENEL COLOMBIA
S.A.  ESP,  la  cual  es  a  su  vez  controlada directamente por ENEL
AMÉRICAS  S.A.,  a  su  vez controlada directamente por ENEL SPA. ENEL
SPA  ejerce  control  indirecto  de la Sociedad ATLANTICO PHOTOVOLTAIC
S.A.S.  a  través  de la Sociedad ENEL COLOMBIA S.A. ESP, la cual es a
su  vez  controlada  directamente  por  ENEL  AMÉRICAS  S.A., a su vez
controlada   directamente  por  ENEL  SPA.  ENEL  SPA  ejerce  control
indirecto  de  la  Sociedad PORTUARIA CENTRAL CARTAGENA S.A., a través
de  la Sociedad ENEL COLOMBIA S.A. ESP, la cual es a su vez controlada
indirectamente  a  través  de  la Sociedad ENEL AMÉRICAS S.A. ENEL SPA
ejerce  control  indirecto  de  la  Sociedad  EGP FOTOVOLTAICA LA LOMA
S.A.S.  a  través  de la Sociedad ENEL COLOMBIA S.A. ESP, la cual es a
su  vez  controlada  directamente  por  ENEL AMÉRICAS S.A., LATAMSOLAR
FOTOVOLTAICA   SAHAGUN   S.A.S  SAHAGUN  S.A.S  a  su  vez  controlada
directamente por ENEL SPA (Subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4321
Actividad secundaria Código CIIU:    3511





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4321





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  23 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 10 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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